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RESOLUCIÓN N°2392 DE 2020
RADICADO N°198583 DEL 19 DE FEBRERO DE 2019

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral oficiosamente”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 
del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 
2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO QUE

La Subsecretaría de Catastro, de manera oficiosa, procederá a modificar la información del 
código de ubicación 0303018-0020.

En la Subsecretaría de Catastro actualmente figura la siguiente información:

Código de ubicación:    0303018-0020
Área Lote:                     87,04m2

Área Total Construida: 200,34m2

Matrícula Dirección
Área 

Privada
(m²)

Uso-Tipo-
Puntaje Desenglobe Derecho Propietarios

5092936 CR 42 A # 
80 48 (101) 48,76 26,880% 100% JOHN JAIRO 

CAÑAS OQUENDO 

5092937 CR 42 A # 
80 46 (201) 151,58

01-30-34 
(Residencial) 73,120% 100% ANA CASTAÑEDA 

DE ORTÍZ 

Con el fin de atender el trámite, se verificó la documentación que reposa en los archivos de 
la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-4093 del 14 de 
noviembre de 2019 de la Unidad de Cartografía, lo siguiente: 
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 Desde el año 1973 existen las dos matrículas matrices relacionadas que generaron 
el trámite del asunto: La matrícula N°24688, en el Código de ubicación 0303018-
0020, y la matrícula N°43047, en el Código de ubicación 0303018-0034.

 De la matrícula N°24688 se derivan las matrículas N°5092936 (primer piso) y 
N°5092937 (Dúplex de segundo y tercer piso) por la inscripción de un reglamento de 
propiedad horizontal el cual se encuentra correctamente inscrito.

 Con la matrícula N°5092937 se detectó que se le inscribió, como propia, un área que 
se encontraba sobre terreno, que realmente correspondía al código de ubicación 
0303018-0034 (matrícula N°43047). Por esta razón, la matricula N°5092937 generó 
las matrículas N°5350789 (quedando con el área construida inscrita) y N°5350790 
(quedando sobre el área de terreno ya referenciada).

 A continuación, se realizó la desafectación del régimen de propiedad horizontal y el 
área inscrita en la matrícula N°5350790 se adiciono a la matrícula N°43047 (código 
de ubicación 0303018-0034) dejando, en consecuencia, cerrada jurídicamente la        
N°5350790 (Reforma al Reglamento de Propiedad Horizontal).

 De la matrícula N°43047, con la inscripción del Reglamento de Propiedad Horizontal, 
se derivan las matrículas N°449196, 449197 y 449198, con el código de ubicación 
0303018-0034. Se conserva la información existente en la base de datos catastral 
(SAP).

 Finalmente, el Reglamento inscrito mediante la Escritura Pública N°6.871 del 30 de 
noviembre de 2010 de la Notaria 18 del Círculo de Medellín, para código de 
ubicación 0303018-0020, queda con las matrículas inmobiliarias N°5092936 y 
N°5350789.

Una vez consultado el Certificado de Tradición y Libertad de la Ventanilla Única de Registro 
(VUR) para la matricula 5350789, se encontró que mediante Escritura Pública N°3.763 del 
03 de junio de 2016, autenticada en la Notaría 18 de Medellín, la señora ANA CASTAÑEDA 
DE ORTÍZ vendió el derecho de dominio a los señores CLAUDIA PATRICIA RESTREPO 
VÉLEZ y JHONATAN ÁNDRES RESTREPO VÉLEZ , posterior a esto, mediante Escritura 
Pública N°9.551 del 06 de diciembre de 2017, autenticada en la Notaría 18 de Medellín, los 
señores CLAUDIA PATRICIA RESTREPO VÉLEZ y JHONATAN ÁNDRES RESTREPO 
VÉLEZ vendieron parte del derecho de dominio al señor FRANCISCO JOSÉ  RESTREPO 
VÉLEZ.

Por lo anteriormente expuesto, se debe reemplazar la matrícula inmobiliaria N°5092937 por 
la matrícula inmobiliaria N°5350789, ya que esta le corresponde física y jurídicamente y 
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modificar la inscripción catastral en cuanto a sus poseedores quedando de la siguiente 
manera:

Matrícula Dirección Documento Propietarios Derecho

1.037.581.385 CLAUDIA PATRICIA RESTREPO VÉLEZ 33.3%

1.128.468.496 JHONATAN ÁNDRES RESTREPO VÉLEZ 33.3%5350789 CR 42 A # 
80 46 (201)

1.037.621.632 FRANCISCO JOSÉ RESTREPO VÉLEZ 33.4%

Se concluye de lo anterior que se debe reemplazar la matrícula inmobiliaria N°5092937 por 
la matrícula inmobiliaria N°5350789, con sus correspondientes propietarios, áreas y datos 
críticos.

El Artículo 115 literal a) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de primera clase las que ocurran 
respecto del cambio de propietario o poseedor. 

El Artículo 124 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción de las mutaciones de 
primera clase será a partir de la fecha de la escritura pública registrada o de la posesión de 
acuerdo con los respectivos documentos.

El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2.011, La conservación del catastro tiene los 
siguientes objetivos, Mantener al día los documentos catastrales y la base de datos catastral 
de acuerdo con los cambios que experimente la propiedad inmueble; Asegurar la debida 
conexión entre Notariado y Registro y el Catastro.

El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2011 señala que “el propietario o poseedor está 
obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la autoridad 
catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y 
económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y 
facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral.”

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
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base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la 
información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de 
parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de 
interoperabilidad con las demás entidades productoras de información oficial.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las pruebas 
practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a 
realizar las modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º: Modificar la inscripción catastral a partir del 24 de octubre de 2012, (fecha de 
registro de la Escritura Pública N°6.871 de la Notaría 18 del Círculo de Medellín), en cuanto 
a reemplazar la matrícula inmobiliaria N°5092937 por la matrícula inmobiliaria 5350789, 
conservando toda su información.

Artículo 2°: Modificar la inscripción catastral, a partir del 16 de junio de 2016, (fecha de 
registro de la Escritura Pública N°3.763 de la Notaría 18 del Círculo de Medellín) de la 
matrícula inmobiliaria N°5350789, ubicado en la CR 42 A # 80 46 (201), descargando a la 
señora ANA CASTAÑEDA DE ORTÍZ con código de propietaria 1355300000, con la 
siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
CLAUDIA PATRICIA RESTREPO VÉLEZ 9550515610 1.037.581.385 50%

JHONATAN ÁNDRES RESTREPO VÉLEZ 9550527104 1.128.468.496 50%

Artículo 3°: Modificar la inscripción catastral, a partir del 15 de diciembre de 2017, (fecha de 
registro de la Escritura Pública N°9.551 de la Notaría 18 del Círculo de Medellín) de la 
matrícula inmobiliaria N°5350789, ubicado en la CR 42 A # 80 46 (201), con la siguiente 
información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
CLAUDIA PATRICIA RESTREPO VÉLEZ 9550515610 1.037.581.385 33.3%

JHONATAN ÁNDRES RESTREPO VÉLEZ 9550527104 1.128.468.496 33,3%
FRANCISCO JOSÉ RESTREPO VÉLEZ 9550201252 1.037.621.632 33,4%

Artículo 4° Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.
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Artículo 5° Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en única 
instancia, ante el Subsecretario de Catastro de la Secretaría de Gestión y Control Territorial, 
el cual ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los 
Art.149, literal A, numeral1 y el Art. 151 inciso primero de la Resolución 70 de Febrero 4 de 
2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Art. 74, numeral 1°, Art. 76 y 77 
de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos 
los intervinientes en el presente acto administrativo.  

Dado en Medellín, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año 2020.

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

Resolución No 2392 de 2020.
Elaboró: Jeny Duque Machado
Cargo: Técnico Administrativo
Subsecretaría de Catastro

Revisó: Mirley Cristina Castaño V. 
Cargo: Contratista IUPB 
Subsecretaría de Catastro

 Aprobó: Juan Carlos Buitrago Marín.
 Cargo: Líder de Proyecto
 Equipo de Mutaciones de 1 y 5

Secretaría de Gestión y Control Territorial.
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

RESOLUCIÓN N°2392 DE 2020
RADICADO N°198583 DEL 19 DE FEBRERO DE 2019

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRÍCULA NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN TELÉFONO
EN 

CALIDAD 
DE

5092937 ANA CASTAÑEDA DE 
ORTÍZ 21.329.080 CR042A00800004600000 SIN TELÉFONO

CLAUDIA PATRICIA 
RESTREPO VÉLEZ 1.037.581.385 SIN TELÉFONO

JHONATAN ÁNDRES 
RESTREPO VÉLEZ 1.128.468.496 SIN TELÉFONO5350789

FRANCISCO JOSÉ 
RESTREPO VÉLEZ 1.037.621.632

CR 42 A # 80 46 (201)

SIN TELÉFONO

Secretaría de Gestión y Control Territorial.


